
EXPTE.Nº  0249-97

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Declárese de Interés Municipal al Museo “Pichi Rucá”, propiedad del
Sr. Carlos Rago (h), ubicado en la localidad de El Perdido.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 30 de 1997.-

Registrada bajo el número: 1595/97


